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y que. en cualquier caso. deberé.n coincidir. respe¡;tlvamente.
con las mercsmc~ previamente importadas o que en BU como
pensaci6n se Importen postertormente. a fin de que la Aduana.
habida cuen1.8 de tal declaraci6n y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar. entre ellas la extracción de mues·
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la corr""pondiente hoja de detalle.

Qulnto.-Se otorga esta autorizaci6n por un pertO<lo de dos
alias. a partir de la fecha de su publlcaci6n en el .Bolelin
Oficial del Estado•• debiendo el interesado. en su caso. solicitar
la Prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y

.adjuntado la documentaci6n exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la m ercancla a importar
serán todos aquellos COn los que Espafla mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con·
vertible. pudiendo la Direcci6n General de Exportación. si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

tas exportaciones realizadas a partas del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análoges
condiciones que las destinad"" al 'lxtraniero. ,

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportacl6n eñ el
sistema de admisi6n temporal no' podrá ser superior a dos
allos. si bien para optar por Drimera vez a este sistema habrán
de. cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.• de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.0 de 1.. Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con í ....nquicia arancelaria el
plazo para sQlicitar las importaciones será de un eJlo, a pa.rtir
d~ la fecha de las &xportaciones respectivas, según lo estable
CIdo en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de Ul&rcancias a importar COn franquicia
arancelaria en el sistema de reposici6n. a que tienen der&Cho
les exportll'Ciones reahzadas. podrá~ ser acumuladas. en todo o
en parte. sin más IImitaci6n qU& el cumpllml'mto del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derecho el plazo dentro d"l
cual ha de realizarse la transformación o incorponJCión y expor~

I.8ci6n de las .mercancias será de seis meses.
Octavo.-La opción del sislema a elegir _hará en el mo

mento de la presentaci6n de la correspondiente áeclaracl6n o Ii
ceJ;lcla de Importaci6n. en la admisi6n temporal. y en el momen
to de solicitar la correspondiente licencia de exportaci6n, en los
otros dos sistemas. En todo caso, ·deberán indicarse en las oo~

rrespondientes casillas. tanto .de -la declaraci6n o licencia de
importaci6n como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al· régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido. mencionando la disposici6n por la que se le
otorgó el mismo. .....

Noveno.-Las mercancias illlportadas en régimen de tráfico
de perfeCcionam! ,nto activo. asi como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bacióJ;l.

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derochos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 11 de lDQrZO d& 1983 hasta la aludida fecha
de publicación en el -Boletín Oficial del Estado., pedrán acoger
se también a los beneficios correspondientes, siempre qU& se
hatan hecho constar en la licenCia de exportación y en la res
tante documentación aduane.... d& despacho la referencia de
estar en trámite su resoluci6n. Para estas exportaciones los
plazos seflfrlados en el articulo a.nterior comenzarán 8· ,contarse
desde la f&cha de publicaci6n de esta Orden en el .Boletin
Oficial del Estado.. .

Once.-Esta autorización Be regirá en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento. y que no esté contemplado en la
presente Ord&n ministerial. por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones, .

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Ofici&l del Estado.. nil
mero 1fl5l.

- Orden de la Presidencia del· Gobierno de 20 de noviemhre
de 1975 (.Boletin Oficial del Estado. número 2821.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletin Oficial del Estado. número 53>'

- Orden del Ministerio de Comercio d.e 24 de febrero de 1976
(.Bolet!n Oficial del Estado. núm.ero 83>'

- Circular de la Direcci6n General de Adusmas de a de
m..:-zo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado. número 77>'

Doce.-La- Direcci6n General de Aduanas y la Direcci6n Ce
neral de Exportácl6n. dentro de BUS respectlv.... oompetencias,
adoptarán las medid... adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autoriZaci6n;.

Lo que comunlco a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1_ muchos atios
Madrid. 4 de noviembre de 1983.-P. D.. el Director general

de Exportaci6n, Apolonio R4iz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

31343 ORDEN de • de noviembre de 1983 por la C/ue se
autoriza a la firma .Renolit-Hispania. S. A.. el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo DO,'-a
la Importación ele cloruro de polivinUo y ftalato de
di-2-etilhexilo Y la exportación de ttlme de PVC.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Renollt-Hispania, S. A.-. boll'
cll.8ndo el régimen de tráfico de llerfecclonamiento activo para
la Importact6n de cloruro de 1I0llvlnllo y ftalato de di-2-etilh 'xilo
y la exportacl6n de filme de PVC_

Este Ministerio, de &cuerdo a lo informBodo y propuesto por
la Direccl6n General de Exportacltm, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Renóllt-Hlspania. S. A.•. con domici
lio en carretera Pamplona. Estella !]'Iavarra), y NlF A 31004526.

Segundo.-Las .mercanclas de importacl6n son:

1. PVC puro. en polvo. blanco. P. E. 390243.9,

1.1 En suspensión.
1.2 En masa.

2. Flalato de di-2-etilhexiJo. P. E. 29.15.63.

Tercero.-Los productos de exportacl6n Bon,

Filme de PVC calandrado, P. E. 39.02.159.

Cuarto.-A ef&etos contables se estBlbl&ee ·10 siguiente,

al Por cada 100 kllogramOB de cada una de las mercan
ci.... 1.1 1.2 Y 2, realmenta contenidas en el. filme de PVC, que
se expÓrten, se dataráln en ClIenta de admIsl6n li8mporal, 119
podrán importar con franquicia arancelaria, o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que Be acojan lQ8
Interesooos, 102,04 kilogramos de cada una de las citadas mer
canclas.

b) Conto porcentale de pérdidas. el 2 par 100 de mermas.
c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta

Ci6n aduanera de exportaci6n y en la correspondiente hol" de
detalle, por cada producto exportado. laa composiciones de las
materi... primas empleadas, det&rminanes del beneficio f~scal.
as! como calidades. tipos (acabados. COlONS. espeCIfIcaCIOnes
particulares. formas de presentaci6n), dimensiones y demás
caracteristicas que 1.... Identifiquen y distingan de otras slIrulSl
res f que. en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente.
con las mercenc!"" prevlam&nte Importad... o que en su com~

pensaci6n se Importen posteriormente. a fin de que la Aduana.
habida cuenta de 1.81 declaraci6n y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, &ntre ellas la extracci6n de mues
tras para su revisl6n o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quintó.-Se otorga esta autorizaci6n por UD perIodo de. dos
allos. a partir de la focha de su publlcacl6n en el .Boletln OfIcIal
del Estado.. debiendo el interesado. en su caso. solicitar la
pr6rroga con tres meseB de antelaci6n a su caducidad y adjun
tando la documentaci6n exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 11176.

Sexto.-Los paises de origen de la merosnc!a a Importar
serán todos aquellos con los qUe Espada mantiene rel"",iones
com&rciales normales. Los paises de destino de las expori89o
nes serAn aquellos con los que Espaf1a mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble. pudiendo la Direcci6n General de Exportacl6n. si lo estima
oportimo. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también 8e beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogl>S con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptlmo.-El plazo para la transformaci6n y exportaci6n en
el sistema de admisi6n temporal no podrá ser superior " dos
allos, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en &1 punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.0 de la OrdendeJ MinistBrio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con frErllquicie aranC€laria el
plazo para sollcltar las importaciones será de Un año .. partir
de la fecha de las export/lClonss resp&Ctivas. según lo estable
cldoen el apartado 3.6 d& la Orden mnilsterial de la Presi
dencia del Gobierna de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancfas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema dé rep·osiclón, a Que tienen d"r"cho
las exportaciones realizadas, podrlm ser acumuladas, en todo o
en 'Parte. sin más limitaci6n que el cumpl!mien to del plazo
para sollcltarlas.

En el sistema de devoluci6n de derechos el plazo dontro del
cua.l ha de realizarse la transfonnaci6n o incorporación y expor
tación de las mercancías BerA de seis meses.

Octavo.-La. opción del !Iistema B. elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondi~nte declaración o lic-en
cia de importación, en la admisión temporal. y en e1 mon~pn ta
de solicitar la correspondiente licf":ncia de export.a.cié'n, E-n 105
otros dos- sistemas. En todo caso, d~berán indicarse pn las corr""'O

-pondientes casillas. tanto de la declaraci6n o licencia de impor
tación corno de la licencia de exportación, que el titu1ar se acoge
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31344 ORDEN de 4 de noviembre de 1983 por la que se
autorizo a la "rma .Unión E""loslvos Rlo Tinto
SocIedad AnónI1l14.. el régImen de trt1flco de per:
'eccionamlento activo para la importación de PVC y
la s""ortael6n de raeore•• piezos )1 per'lles de PVC.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regl&mentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Unlón Explosivos Hlo Tinto
Sociedad Anónim.... sollcitendo el régimen de tráfico ds perleO:
cIonllmiento activo para la importación de PVC y la exportación
de ra.cores. piezas y perfiles de PVC.

. Esi<! MlnlstBrlo. de acuerdo a lo Informado y propuesto por la
DIreccIón General de Exportación. ha resulto:

.PrImero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecclon....
mIento activo a la firma .Unión Explosivos Hlo Tinto S A
con domicilio en _o de 111 Caatellan&, número 20 Madrld:i'
y NIF A-28022143. • •

Segundo.-La mercancla de Importación seré la siguiente:
1. PVC e.n polvo. color blanco. en masa o suspensión, poaI_

clón estadlstlca 39.02.43.1.

Tercero.-los productos de exportaciÓn ser.m los siguientes:
1_ ~orea.lnyectadaa en PVC rlgldo. P. E. 39.07.112.
11. P,ezas myectadas en PVC rigldo. P. E. 39.07.99.9.
111. PerfIles extruldos en PVC rigldo opaco. P. E-. 39.07.99.9.
IV. Perfiles extruidos en PVC r1gJdo cBlul.... posición esta-

dístIca 39.07.99.9. •

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
al Por cada 100 kilogramos de cada uno de los produc

tos l. 11, 111 o IV que Se exporten, se podr.m Importar con
{ranqUiCla IIl'&ncelarla. o se datllrán en cuenta de admisión
emporal. o se devolverán los derechos arancelarios según el

slstem,:, a que se acoja el Interesado. descontando él peso de
cualquIer.. otra materia Incorporada, las cantidades de mercan
Cles que a continuación se detall&n:

al régimen de tráfico de perfeccionamiento a.etivo y el sistema
elegido. mencionando la disposición por la que ~e le otorlló
el mismo. '

Noveno.-Las mercanclas importadas en régimen de tráfléo
de perfeccionam!anto activo, asl como los productos terminados
exportabIes. quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.. .

Diez.-En el. sistema de reposición con franquicia arancBl&r1a
y d" devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectUado desde el 23 de junio de 1983 hasta la 1I1udlda fecha
de publicación en el .Boietln Oficial del Estado•. podr.m aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se
hayan hecho constar en la licenc!& de exportación y en la res
tante documentl!Ción aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resoluci.m.. Para estaa exporta.clones los
plazos señalados en el articulo ant.ertor comenzar.m a contarse
desde la [echa de publicación de esta Orden en el .Boletln
Oficilll del Estado_. •

Once.-Esta autorización Se regirá en todo llquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento. y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial. por la normativa que se deriva de 1...
siguient~s disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado_ nÚme
ro 165J.

- Orden de la Presidenclll del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 [.Boletin Oficial del Estado- número 282J.

- Ord3n del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1m
(.Boletln Oflelal del Estado. número 53). .

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978
(.BoleUn Oficial der Estado. número 53J.

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1978 (.Boletín Oficial del Estado. número 77).

Doce.-La Dirección Genertll de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación. dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas Plll'& la correcta apllcaclón
y desenvolvimiento de 1.. presente autorización.

Lo que comunico 8: V. l. PBnl su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aflos.
Madrid. 4 de noviembre de 1983.-P. D.• el DIrector general

d~...~xportación. Apolonlo Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Export&ción.

Producto

I
11
111
IV o., oo. o •• o.....

CanUda<iOl
en kJlo-.
gramoo

103,125
103,125
100.90
84,83

bl Se cons.lderan pérdidas el 4 por 100. en. concepto exéluslvo
de mermas. .

cl El Interesado queda obligado a declarar'\n la documenta.
ción adulIDera de exportación y en la correspondlenta hoja da
detalle. por cada producto exportado, lalI composiciones de lu
matsrias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal.
asl como calidades. tipos (aé..bados. colores, especificaciones
particulares. formas dé presentación). dimensiones y demás ea
racterlsUcas que lalI identifiquen y distingan de otras similares
y que en. cualquier caso. deber.m coincidir. respectivamente.
con hlS mercancias previamente importadas o que en su com
pensación se Importen posteriormente. a fin de que la Adus.na,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaCiones que
estime conveniente realizar. entre ella. la extracción de mues
tr... para su revisión o análisis por el laboratorio Central de
Aduan..... pueda autorizar la correspondiente hola de detalle.

Qulnto.-5e otorga esta autorización por un p'riodo de dos
e.1Ios, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletln
Ofiellll del Estado-. debiendo el Interesado. en su caso, sollC1
ta.r la prórroga con tr.. meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentaCión exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

5exto.-LQa paises de origen de la mercancla • Importar
ser.m todos aquellos con los que España mantiene relacion....
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes eerán aquellos con los que Espatla mantiene ...imlsmo rela.
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea converli..
ble, pudiendo' la Dlreccióp. General de Exportación. si lo 'estima
oportuno. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situad... fuera del área aduanera también se ber¡.eflciar.m del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranj ero.

Séptlmo.-EÍ pll>Zo para la transformación y exportación en
el ~istema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
atlas. si bien para optar por primera vez a este sistema habr.m
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presid.ncla del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 8.· de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978. En si slstemll de reposI
ción con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las Impor
taciones será de un atlo a partir de la fecha de las exportllclo
nes respectivas, según lo establecido en el apartado 3.8 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975.

Las cantidlldes de mercanclas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo a
en parte. sin m... limitación que el cumplimiento del pll>Zo para
::;n) ~cttarlas. . .

En el sistema de devolución de derechos el plazo d..ntro
d9! ClUal ha ds realizarse la transform6clón o incorporación
y exportM'lcn de las mercancias será de seis meses.

OctIlVO.-L& opción d.1 sist~ma a e~gir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación. en el atimisión tem'poral. y en si
momento de soilcitar la correspondiente ilo3ncia de export·ación•
en los otros dos sistemas. En todo caso. deber.m indicarse
en las correspondientes c","mas, tento de la declaración o licen
C!a de Importación como de la licencia d. exportación, que el
ttlular se acoge al régimen de tráfico de Ilerfeccionamlento
activo y el sIstema elegido. mencionando la disposición por la
que se le otol'l6 el mismo.

NoV'Sno.-Las mercanclas Importlldas en régmien de tráfico
de perfeccionamiento activo. asl como los productos terminaddll
exportables, queda.r.m sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de. devolución de derechos. 'las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 3D de septiembre de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletln Oflcilll del Estado- podr.m
acogeree también a los beneficios corrospondlentes. siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y sn la
restante documentación aduanera de despacho 111 referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos selle.lados en el artIculo anterior comenzarán a contllrse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el -Boletln
OfiCial del Estado-. ..

Once.-Esta autorización ge regirá en todo aquello relativo.
tráfico de perfeccionamiento y que no esté conlemplado en la
presente Ordlln ministerial. por la normativa que se deriva ds
las' siguientes disposicion .s:

- Decreto 1492/1973 (.Boletln ·Oflclal. del' Estado. nú-
Qlero 1651. .

- Orden o:I'e la Presidencia del Gobierno da 20 de noviembre
de 1975 (.Boleiln Oficial del Estado. núm3ro 282J.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978
(.Boletln Oficial del Estado- número 53J.

- Orden del Ministerio de Com""cio de 24. de febrero de 1978
(.BoleUn Oficial del Estado. número 531.

- Circular de la Dirección General de Aduanas ds 3 da
marzo de 1978 (.Boletln Oficial del Estado_ número 77J.

Doce.-La Dirección GeneraÍ de Aduanas y 1.. DireCCIón Ge
neral de Exportación. dentro de sus respe<:tivas competenci.....


